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Proceso Verbal Sumario - MARÍA RUBIELA GRIJALBA y otros Vs. BANCOLOMBIA S.A.
y otros - Radicación. 2022-00250

Luis Fernando Viafara <lviafara@davidsandovals.com>
Mar 3/10/2023 9:58 AM

Para:Juzgado 03 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:DAVID SANDOVAL SANDOVAL <dsandoval@davidsandovals.com>;cparra
<cparra@davidsandovals.com>

6 archivos adjuntos (3 MB)
Excepciones Leasing Bancolombia Vs. María Rubiela Grijalba 10-23.pdf; Llamamiento en Garantía Leasing Bancolombia Vs.
María Rubiela Grijalba 10-23.pdf; Anexos.pdf; certificado ENERO 2023.pdf; Poder Maria Rubiela Grijalba vs BANCOLOMBIA
S.A_.pdf; Constancia radicación poder..pdf;

Señor
JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI.
E.                                S.                                D.
 
REFERENCIA:          Proceso Verbal Sumario instaurado por MARÍA RUBIELA GRIJALBA y otros
contra BANCOLOMBIA S.A. y otros. Radicación No. 2022-00250.
 
De acuerdo a las disposiciones previstas en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del
Proceso, los artículos 1 y 2 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, y con el ánimo de procurar el
uso de las tecnologías de la información, comunicaciones de gestión (TIC) y trámites de los
procesos judiciales, facilitando y agilizando así el acceso a la justica y ampliando su cobertura en el
sistema judicial, presento dos (2) memoriales y sus anexos en formato PDF, a través de éste
mecanismo como medio idóneo, el que para todos los efectos legales se entiende presentado
oportunamente.
 
Adjunto encontrara el siguiente documento:
 

Escrito de excepciones a la reforma de la demanda.
Escrito de llamamiento en garantía .

Anexos.
 
Comedidamente solicitamos nos confirmen que el juzgado recibió éste correo y los escritos anexos.
 
Cordialmente,
 

Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo
tanto, el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar,
bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario
intencional del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de
comunicaciones. Está prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia,
impresión, reproducción y/o uso indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier
violación o incumplimiento a lo aquí estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de DAVID
SANDOVAL ABOGADOS, causará perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán facultadas para reclamar su
indemnización por las vías que la ley consagra. En este sentido, DAVID SANDOVAL ABOGADOS, sus colaboradores no se hacen
responsables por las consecuencias y/o perjuicios generados directa y/o indirectamente por el uso de la información contenida en este
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mensaje y/o sus anexos. DAVID SANDOVAL ABOGADOS aclara que las opiniones expresadas a través de este mensaje y/o anexos son
responsabilidad del remitente y no representan las políticas de la Compañía, por lo tanto, DAVID SANDOVAL ABOGADOS. Tampoco se
hace responsable de su contenido. El tratamiento de los datos personales contenidos en este mensaje se realizará en cumplimiento con
las leyes que nos obligan.


